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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Traslado artículos 370- 110 C.G.P 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

PROCESO:   VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  LUZ EDELIA BEDOYA DE BUITRAGO 

DEMANDADOS:  AURA BUITRAGO DE CÁRDENAS Y OTROS 

RADICADO:  170884089001-2019-00049-00 

 

Se corre traslado a las partes de las excepciones de mérito presentadas por la 

parte demandada por el término de cinco (05) días de conformidad con el artículo 

370 y 110 del Código General del Proceso.  

 

FIJACIÓN:  Dieciocho de enero de dos mil veinticuatro 

(2024)  

TÉRMINO DE TRASLADO:   Cinco (05) días. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 














